
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:   11001-33-35-026-2018-00002-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE ELIECER MONTOYA ROMERO 

DEMANDADO:    SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE – E.S.E. 

 

Visto el informe secretarial precedente, se observa que mediante auto del 

cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021), se fijó como fecha para reanudar 

la audiencia inicial convocada dentro de este proceso, el miércoles veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.). 

 

Por otra parte, se observa que dentro del expediente 11001-33-35-026-

2016-00364-00, que igualmente se tramita ante este Despacho, previamente se 

había convocado a audiencia inicial para esa misma fecha, en la franja horaria 

comprendida entre las nueve y las diez de la mañana (9:00 a 10:00 a.m.). 

 

En ese orden de ideas, con el fin de prevenir confluencias entre las dos 

actuaciones, el Despacho considera necesario reprogramar la fecha y hora para 

realizar la audiencia inicial convocada dentro del presente proceso y para tal 

efecto, fija el día miércoles veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

a las doce del mediodía (12:00 m.). 

 

Para el desarrollo de la diligencia, se solicita a los intervinientes tener en 

cuenta las instrucciones impartidas en el auto del cuatro (4) de mayo de dos 

mil veintiuno (2021). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  
a las partes la providencia anterior hoy 12 DE MAYO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 

  



 
Página 2 de 2 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 11001-33-35-026-2018-00002-00 

 

 
Firmado Por: 

 
ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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